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Desde diciembre de 1988 la ciudad vieja de Salamanca es Patrimonio de la Humanidad. Una zona histórica que cobija monumentos, espacios, leyendas y demás valores que la hacen merecedora de tal distinción. Pero, desde el año 2002, durante cinco años, el Comité de Patrimonio Mundial de UNESCO viene exigiendo al Estado Parte (España, con embajada en la UNESCO) un Plan de Gestión del Bien, que es universal, y que en los últimos años había modificado las normas legales de protección. Las 26 modificaciones puntuales del Plan de Protección anterior, ahora extinto tras la aprobación del nuevo Plan General de Urbanismo, sirvieron para dar cabida a proyectos inconcebibles como la pretensión de construir un edificio en un huerto rodeado de hasta siete monumentos declarados.

A las alegaciones realizadas por nuestra Asociación, durante el proceso de exposición y aprobación del nuevo PGOU de Salamanca, se incluía la petición para que la nueva normativa acogiera las indicaciones que el Comité de Patrimonio Mundial ha hecho a Salamanca. De otra forma, el nuevo Plan consolida las modificaciones realizadas anteriormente sobre las cuales no se consultó. La respuesta del Ayuntamiento de Salamanca ha sido decirnos que si el Comité de UNESCO, o ICOMOS España, quieren decir algo, que aleguen ellos.

La presidenta de ICOMOS España ha tenido a bien hacer públicas unas observaciones con respecto a la respuesta emitida desde el Ayuntamiento. En ellas se recuerda que previamente a la aprobación de cualquier proyecto, o modificación legal del Bien declarado, el Estado Parte debe informar a la UNESCO. Y si ésta necesita algún informe se lo pedirá a la organización ICOMOS que es el organismo asesor del Comité de Patrimonio Mundial.

Estas observaciones, así como las decisiones del Comité de Patrimonio Mundial de UNESCO, respaldan en su totalidad los argumentos esgrimidos en numerosas ocasiones por nuestra Asociación, a propósito de cuál debe de ser el tratamiento que debe recibir, por ejemplo, el huerto de las MM. Adoratrices como espacio verde y libre, situado en el núcleo declarado Patrimonio Mundial por la UNESCO.
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